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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

  
DDIISSTTRRIITTOO  JJUUDDIICCIIAALL  DDEE  MMEEDDEELLLLÍÍNN  

TTRRIIBBUUNNAALL  SSUUPPEERRIIOORR  

SSAALLAA  UUNNIITTAARRIIAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, nueve de junio de dos mil veintitrés  

 

Proceso:   Verbal  
Demandante:  MARIA TERESA SIERRA JARAMILLO  
Demandado:   GERMAN ALFREDO SHAFER ELEJALDE 
Radicado:  05266310300120180003703 
Asunto :   Ordena oficiar  

 

De acuerdo al requerimiento realizado por la Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Civil, se ordena oficiar indicándoles que 

mediante providencia del 16 de mayo de 2023 se calificó la caución 

hipotecaria presentada por el demandado, rechazándose la misma 

(148AutoRechazaCaucion.pdf), decisión frente a la cual el apoderado de la 

parte demandada en escrito del 23 de los mismos, mes y año, 

interpuso los recursos de reposición y en subsidio el de apelación, 

siendo negados y concedido el de súplica, ordenándose remitir al Dr. 

Mario Alberto Gómez Londoño para su competencia 

(155AutoNiegaReposicionConcedeSuplica.pdf). Por secretaria líbrense oficio.  

 

Considera esta Sala respetuosamente no haber incurrido en actuación 

dilatoria alguna y el dispendioso trámite obedece, entre otras, a la 

múltiples solicitudes y recursos interpuesto por la parte interesada, 

valga decir que las mismas se ha resuelto con total celeridad.  

 

CCÚÚMMPPLLAASSEE  

 

JJOOSSEE  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMIIRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO  

    MMaaggiissttrraaddoo  
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